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Dos jóvenes han sido condena-
dos por el Juzgado de lo Penal
número 7 de Málaga a penas de
dos años y un año y ocho meses

de prisión, respectivamente, por
golpear con una barra metálica
e insultar a una transexual el pa-
sado agosto en el polígono Gua-
dalhorce de Málaga. La agresión
fue motivada por la condición

sexual de la víctima, según la
sentencia, por lo que los dos jó-
venes han sido condenados por
un delito de lesiones con la agra-
vante de odio.

La agresión fue cometida en

la madrugada del 16 de agosto
cuando los dos acusados se di-
rigieron al polígono Guadal-
horce junto con dos menores,
contra los que se sigue el co-
rrespondiente expediente de
reforma, a fin de mofarse de los
travestidos que en esa zona
prestan servicios sexuales. Una
vez allí, insultaron a la víctima
por su condición sexual y ade-
más le lanzaron piedras.

Al ser recriminados por ella, el
acusado que llevaba el vehículo
se dirigió a una nave cercana,
donde se hicieron con un barra
metálica y volvieron a la zona.

Los jóvenes se bajaron del co-
che y comenzaron a agredir a la
transexual en la cabeza y la es-
palda, además de propinarle
patadas, golpes y puñetazos.
Durante el juicio los acusados
negaron que los hechos fueran
por homofobia y aseguraron
que la disputa se originó des-
pués de que ellos le pregunta-
ran cuál era el precio del servi-
cio y ella les tirara una botella
al coche en el que iban. Por su
parte, la víctima, entre sollo-
zos, aseguró que la agredieron
por su condición sexual, “por
odio hacia nosotras”.

Condenados dos jóvenes por
agredir e insultar a una transexual
El juez impone a uno
de ellos una pena de dos
años de cárcel, y al otro
de un año y ocho meses

La secretaria
del PP de Málaga
no tendrá que
asumiruna deuda
de su marido

R. L. MÁLAGA

La secretaria del Partido Popular
en Málaga, Margarita del Cid, no
tendrá que asumir la deuda que
judicialmente su marido, Miguel
Narváez, está obligado a abonar
a una antigua empleada. Un auto
del magistrado del Juzgado de lo
Social número 13 echa por tierra
la pretensión de que sea la tam-
bién presidenta de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa
del Sol Occidental la que afronte
el pago de casi 150.000 euros. La
trabajadora ya había ganado una
demanda contra el propio empre-
sario, que no puede ejecutarse
por la situación de quiebra en la
que se encuentra la empresa. Por
lo que optó por intentar la recla-
mación de la deuda a través de su
pareja, al considerar que existía
una confusión patrimonial.

El auto no cuestiona los pagos
familiares realizados con dinero
de la empresa, pero sí dice que es-
tos son anteriores a las demandas
de extinción y de despido de la em-
pleada y a la sentencia. La vista se
celebró el pasado octubre y el abo-
gado de Del Cid insistió en que
desde 2011 consta sobre el matri-
monio separación de bienes. La
empleada, por su parte, aportó co-
mo pruebas pagos de la hipoteca
de la casa, IBI (Impuesto de Bienes
Inmuebles), el impuesto sobre
vehículos y otros gastos corrientes
de la vivienda del matrimonio.


